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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin  novedad en su im por
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E n t e r a d o  el Regente del R e ino  de la com unica 
ción de V. S. de 50 de Set iembre úl t imo en que m a 
nifiesta haberse negociado con los Sres. Lar i os ,  he r 
m a n o s ,  y compañía  de ese comercio los tres mil lo
nes en billetes designados á esa p rov in c i a ,  acompa
ñ a n d o  copia certificada del ac ta ,  se ha servido de
te r m in a r  que  en nombre  de S. A.  dé V. S. gracias 
á la junta  por  el celo con que ha desempeñado este 
interesante  encargo; que aprecia el de Y.  S. en igual 
g r a d o ;  que le ha sido muy  grata la cooperación 
prestada por  el con tador  de esa prov inc ia ,  cuyo m é
r i to tendrá  presente S. A.  en ocasión o p o r tu n a ;  y 
por  úl t imo que se recomiende  á la dirección general  
de Rentas  con igual objeto al secretario de esa i n 
tendencia por  la act ividad con que  dice Y.  S. ha  i n 
tervenido  en este negocio.

De orden de S. A.  lo comunico á V.  S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.  Dios gu a rde  á 
V.  S. muchos  años. M adr id  ó de Oc tu b re  de 1842.n  
Calatrava.ziSr.  in ten dent e  de Málaga.

MINISTERIO DE L A  G U ERR A.

P or resolución de 5 de Octubre S. A .  el Regente del R e i 
no , con presencia de lo informado por el director general de 
artillería , se lia servido conceder grado de teniente de infante
ría al subteniente de artillería D. Santiago Rafals , en consi
deración á 34  años electivos de servicio que cuenta en la car
rera y  á los que ha prestado en la ultima campaña*

MINISTERIO DE M A R IN A , COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE U L T R A M A R .

E l  Regente del Reino , de conformidad con la propuesta 
de la junta de A lm irantazgo, se lia servido nombrar para el 
destino de capitán de puerto de Pasages , que se halla vacante, 
al teniente de navio D . José Y ic e n le  de P a z ,  que servia en 
comisión la segunda comandancia de marina de la provincia de 
San Sebastmn : asimismo para la capitanía de puerto de T arra 
gon a, también vacante , al capitán de fragata D . Jacinto B a l-  
dasauo, segundo comandante de matrículas ele acj-uella provin
cia con la graduación de capitán de navio : igualmente ha te
nido á bien S. A. conceder las mejoras de retiro que les cor
responde por la ley vigente al capitán de fragata graduado y  
retirado de la armada D. Jacinto Am icha y  al subteniente re
tirado de artil 'ería de marina D. Antonio Ojeda , según pro
puesta de la citada junta de Almirantazgo.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

T U R Q U I A .

Conúantinopia  y de Setiem bre.

Malatia es una posición muy importante. Cinco años hace 
se habia concentrado un ejército de 6 od hombres á las órde
nes del seraskier Reschid-M ehem et-bajá  con objeto de operar 
contra el Kurdistan. Después T a k ir-b a já  ha concentrado otro 
ejército para operar contra la Siria. Esta vez la Puerta parece 
tener mas que las miras de una guerra contra la Persia ; el 
deseo de ocupar este pais con fuerzas imponentes. Después de 
la batalla de N e zib  las fuerzas eran insuficientes en este pun
to. Las incursiones de los persas 110 volverán á electuarse. Se
rá muy fácil obtener condiciones favorables teniendo en aque
llos sitios un ejército para apoyar la protección que se le quie
ra dar.

Los kurdos lian empezado sus rapiñas por esta parte de la 
frontera; pero el comercio entre la Turquía  y  la Persia no s u 
fre perjuicio. Cada barco de vapor que llega trae numerosos 
comerciantes persas ; dos barcos de vapor han cargado para 
Trebisondu una gran cantidad de mercancías. L a  Puerta ha 
permitido su salida. Los asuntos de la Grecia no adelantan á 
pesar de las negociaciones: algunos latrocinios han tenido lu 
gar en Tesalia. Doce batallones han salido de Hctoglia , cerca 
de Salónica, para Scodra. El objeto de este movimiento dicen 
que es vigilar la A l lt m a  , donde se manifiestan síntomas de in
surrección , ó de operar conlru Montenegro. E l Sultán con to
dos sus Ministros ha asistido á una gran maniobra cerca de 
Tomisa. {Const,)

R U S Í A .

L a  G aceta  de A m sterd am  contiene el ¿guíente  ukase de 
S. M . el Emperador de R u sia :

Tomando en consideración que el establecimiento de un 
camino de hierro entre Pelersburgo y  M o sco a, costeado por el 
tesoro publico , exigirá gastos que , según un cálculo aproxi
mado , podrán ascender á la suma de 40 á 5o millones de ru
blos de plata , hemos decidido que se haga un empréstito e x -  
trangero con el fiu de llevar adelante esta empresa, y  según 
las bases siguientes :

I? Para los gastos que ocasionará el camino de hierro en 
1 8 4 3  se lija el empréstito en ocho millones de rublos de plata. 
Para los anos siguientes se irá fijando según lo exijan los tra
bajos.

2? Este empréstito se inscribirá en el gran libro de la 
deuda p u b lica ,  bajo la denominaciou de empréstito al 4  P or loo. Para este empréstito se librarán títulos de 5oo rublos 
cada u n o ,  y  se dividirán en 820 series , que cada una cons
tará de 5o inscripciones. Las inscripciones llevarán un Ínteres 
anual de 4 por 100, á empezar desde el 1? de A gosto  de este 
año. (Const,')

A U S T R I A .

V ien a  1 8 de Setiembre.

Se dice que está para concluirse el tratado de comercio en
tre el A ustria  y  la In glaterra , de que ya  hemos hablado hace 
algún tiempo. Dicen  que el Príncipe de Metternich ha adop
tado las bases. L a  tarifa de los derechos se disminuirá en vista 
de estos artículos. Se espera también que el A ustria  couclu i-  
rá por acceder á la unión de las aduanas alemanas.

(6% de L eip sick ,)

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres  2y de Setiem bre.

Escriben de Liverpool con fecha del martes :
L os  estragos del incendio que ha reducido á cenizas una 

porción de propiedades, ocupando una vasta extensión de ter
reno capaz de contener una nueva ciudad , aun no han con
cluido. En este momento, que son las diez de la manana , el 
luego sigue todavía , y  se teme por una gran parte de tremen
tinas que se halla bajo los escombros, y  adonde el luego no 
ha. llegado aun.

A y e r  mañana se creia que todo estaba co uclu ido; pero 
anoche á las once el luego estalló ton nueva violencia , ilumi
nando las orillas , los diques , el londeadero y  todo el cuartel 
de Cheshire. Las llamas prendieron en uua caballeriza, y  an
tes de que se hubieran retirado los caballos, cinco tueron 
abrasados. A  las diez de la noche el incendio presentaba 
un contraste admirable con las escenas de las noenes prece
dentes. En lugar del tumulto y  la confusiou , una calma me
lancólica reinaba en el sitio del desastre , apenas turbada por 
el juego de las bombas que continuaban obrando. Cinco minu
tos después la campuuu sonó de nuevo , los agentes de policía 
se repartieron en diversas direcciones, é inmediatamente se 
divuigó la noticia de que ei luego había estallado de nuevo, 
lo que confirmaba el aspecto rojizo é inflamado de la atmóslera.

E l  luego habia prendido en los almacenes de la marina de 
Crompton-Slrel : en poco tiempo invadió los almacenes de c o 
b r e ^  se extendió "en ineuos ue un cuarto de hora sobre un 
espacio de mas de 40 varas cuadr¿uias. E i  viento era nordeste, 
y  aunque débil ,  dirigía las llamas hácia la rotonda , alejándo
las de los almacenes y  casas situadas al norte de Crom ptou- 
S t r e t , que están llenos de algodón y  mercancías de mucho 
precio. ,

L os almacenes de la marina de donde ha salido este nuevo 
fuego están bastante distante del incendio principal, y  a lgu

nas personas no piensan que el luego se haya comunicado e x-  
pontáneamente, y  lo atribuyen á mala intención.

Esta mañana ha habido una reunión de agentes de seguros 
al electo de repartir los daños habidos, v se decía que tenia por 
objeto subir el derecho de Lis prima*. Después de haber su
mado el exceso de la* pólizas suscritas, se halla (pie el valor 
de 35 o 3 libras se ludía cubierto por i q  compañías. Es indu
dable que muchas propiedades 110 estaban aseguradas, l o q u e  
prueba que la pérdida está muy lejos de ser la evaluación que 
le hemos dado.

Se cree que el total del daño pasará de y o 9 libras esterli
nas ( 1 7  millones y  5o o 9 francos.) {Const.)

F R A N C I A .

P a ris  29 de Setiem bre.

L a  Gaceta de Augsbnrgo  inserta la siguiente carta de S e m -  
l in del  1 5 de Set iembre,  relativa á los asuntos de la Servi a  :

L a  elección del nuevo Pr íncipe  110 sorprenderá á nadie.  L a  
intriga,  en la que  los triunviros son los héroes principal<*s , es 
una verdadera farsa. W u t s c h i l s c h  y  P e i i v i t c h  han supl i cado 
á la asamblea que  no les el igie-e corisi ¡erándose incapaces do 
l lenar destino tan e le v ad o,  incl inando los votos en f avor  de 
P e f r o n i e w i t c h  que ha sido procl amado , habiendo sido r ea l 
mente nombrado por los triunviros y  por los dos comisarios de 
la P u e r t a ,  entre quienes se había concertado esta intriga de 
antemano.  Necesar i o  es saber  el desenlace de este aconteci
miento.  A l e j a n d r o  P e t r o w i í c h  es nieto de un hombre que se 
dist inguió en la guerra  de la independencia contra los turcos.  
S u  elección es un hornenage nacional  tr ibutado á la memori a  
de les esclarecidos servicios prestados por su abuelo.  Este  
gr an personage estuvo dis l rutando por mucho tiempo una p e n 
sión del Gobi e rno  de R u s i a  con el titulo de general  r u so ;  pero 
en J u l i o  de 1 8 1 7  hizo nuevas tentativas para l ibertar á su pa
tr i a;  fue cogi do por los turcos y decapitado en C e me n l e n a .

Se desea saber cómo se mirarán en Europa  estos a co nt ec i 
mientos.  Los cónsules de I n g l a t e r r a ,  F r a nc i a ,  A u s t r i a  y  R u 
sia han declarado no reconocer  otra autoridad l egi t i ma que la 
del  Pr í nc i pe  Mi gu el .  Poster iormente dos de estos represen
tantes , y  part icularmente el de F r a nc i a  , han manifestado c i er 
ta i rresolución ; se teme que  la Rus i a  haga v a l e r  el derecho 
de protección que ejerce en la S e r v i a ,  y declare  inadmisible 
la intervención de las otras Potencias , a rregl ando d i r e c t a me n
te el asunto con la T u r q uí a .  L a  discusión entre estas dos P o 
tencias será decisiva y de poca duración , pues hace a lgún  
tiempo qu e  van perfectamente  de acuerdo.  Sin e mba r g o  hay 
que  tener presente que no obstante el derecho de protección 
de una de las Po te nc i a s ,  y el derecho de soberauía de la otra,  
la Servi a  es un Es t a do  independiente.  {D ebuts.)

En otra carta se lee lo que sigue :
W u t s c h i t s c h  habría aceptado la soberanía de la Servia  á 

110 haber temido atraer sobre sí la animadvers ión de la R u s i a ,  
y  esta es la razón por qué se ha contentado por  ahora con ha
cer se proclamase soberano de la Servi a  por el puebl o  reunido 
acampado delante de B e l g r a d o  al un to de C z e r n y - J o r g e .  
Habia*e convenido en esta elección con la esperanza de que  la 
Ru si a  la a p r ob ar ía ,  en atención á que el nuevo soberano lia si
do educado en Rusia.  Créese  q u e  el A us tr ia  110 hará la menor 
oposición á este nuevo estado de cosas.  L o s  cónsules de las Po 
tencias exfrangerus rehúsan entrar  en relaciones con el nue
vo G obi e r n o  en tanto que  no reciban instrucciones de sus 
cortes respectivas.  E l  cónsul  de A u s t r i a ,  que  siguió á Semlin al 
Pr i nc i pe  M i g u el  , ha recibido orden de su G o bi er n o  para qu e  
regrese á su puesto.  L a  conduct a  de los comisarios turcos en 
este asunto lia sido tal  , q u e  da motivo á c reer  (pie su G o b i e r 
no les habia autorizado de antemano con plenos poderes para 
sancionar las medulas violentas que  se adoptasen.  C o m o  sus p o
deres emanaban de I z z e t - M e h e m e t  bajá , falla ahora  saber si 
el  nuevo Mi nister io abr i g ar á  los mismos pensamientos.  {Id,)

Ho y  no hemos recibido correo de Inglaterra por haber 
impedido el mal tiempo que el paquebote de Douvres llegase 
á C a la is ; pues hacia mas de 24 horas que reinaba una desecha 
tormenta en el estrecho. Una carta de Calais refie re que el b u 
que sueco \ i x  Del / i n a ,  procedente de Hull en Inglaterra , car
gado de carbón con dirección á F ern a m b u ro ,  habia sido arro
jado contra la costa á 12 kilómetros de Calais. E l  barco se ha 
perdido enteramente, habiéndose ahogado el capitán y  un g r u --  
mete. Diez hombres, que componían el resto de la tripulación, 
han logrado llegar á tierra en un estado completo de desfalle
cimiento.



E l  corroo de Inglaterra IDgó av^r mis farde de lo acos
tumbrado. E l  D o v e r  que salió de D-uivrtvs el 27 á las seis de 
la mañana se présenlo á la vis!a de Calais á las nueve, des
pués de haber permanecido en la rada hasta el medio día sin 
poder comunicar con ha tierra, se dirigió á Bolonia , adonde 
arribó á las dos y  media, (Id,)

E l Conrrier de Lyon  del 28 inserta las siguientes noticias 
de Ginebra.

Un motín , seguido de una revolución ultra-radical, y  que 
destruirá hasta el menor vestigio de lo pasado, amenaza in
minentemente a Ginebra. Es v er d a d  que la debilidad de su G o 
bierno actual autoriza á concebir los mas siniestros presenti
mientos.

E l  periodista Lecomíe (de POrne), á quien la policía gine- 
3>nna ha debido renunciar á hacer salir de su territorio , se 
atreve ¿í tomar en el periódico que dirije un lenguaje cada día 
mas amenazador. Los turbulentos , á cuya cabeza se ha puesto, 
manifiestan sus intenciones de destituir al poder ejecutivo, 
obligando de grado ó por fuerza á todos los individuos de la 
antigua magistratura que han permanecido en su puesto. Se 
esperan en Ginebra tristes acontecimientos el dia del aniver
sario de los dos memorables acontecimientos de los dias 19 de 
Oc'ul-re y •> 2 de Noviembre.

E l  consejo municipal del común de G in e b ra ,  ó de los 
Ochenta y  uno, compuesto en casi su totalidad de los radica
les exiliados , trata de concentrar en sí todos los poderes del 
E.itado: en sentir de los revolucionarios, este sera un gobier
no provisional formado por el momento , ante el cual las au
toridades actuales tendrán que dimitir sus cargos.

Los autores de los desórdenes del dia 8 de Setiembre no 
han sido procesados , y  renuevan sus amenazas contra el cuer
po eclenástico protestante , cuya existencia esta seriamente 
amenazada, aunque formalmente garantida por la Constitución 
de 7  de Junio. Los demagogos ginebriuos para atraerse á la 
clase obrera tratan de derramar cantidades considerables to
madas de la c a p  llamada económica en la 1 alinea de relojes de 
G inebra , que á juzgar por este pedido de socorros, ha p er
dido mas qu.e ganado con la revolución de Noviembre.

{Idem  )

Escribí*» de Roma con fecha del f 3  :
El cardenal Spada debe llegar en breve a "Roma en donde 

se le tumo destinado un puesto importante. E n  Forli le reem
plazará el cardenal Vanmcelli  Gasoni.

Se cree que el duque de Leue.hfemberg vendrá á pasai 
unos días en Roma durante su permanencia en la charca di 
A  neo na.

Ei Papa partirá el 19 de este mes para C iv i ta -V e c c h ia  
en donde permanecerá seis dias, y  de allí marchará á Castel- 
Gaudolfo hasta fin de Octubre. Los cardenales Matlei y  Tost 
han salido esta mañana para C i n t a -  Vecchia . (Id .)

Nos escriben de Cayena can fecha 1? de A gosto:
Una goleta de guerra holandesa, procedente de Surinam 

ha anclado en nuestra rada. A  su entrada en el puerto ha sa
ludado á nuestro pabellón con 21 cañonazos , á que se corres
pondió inmediatamente.

El capitán de la goleta traía ¿ Mr. de Charmnsmn, nuesfr 
gobernador , la cruz de la orden del León neerlandés , que 1 
ha sido concedida por S. M el Pvey de los Países Bajos á so 
licitud del gobernador de la Guyana holandesa, quien ha sid 
condecorado hace algún tiempo con la cruz de oficial de la L e  
gion de honor, de la que y a  era caballero. (Id .)

S • lee el Journal du H avre del 2 7  :
E l  navio V J illia m , al mando del capitán C o p p en , el 

Dundee, que entró en Elséneur el I 8 de Setiembre , ha encon 
Irado cerca de Lindcsnas á nueve marineros pertenecientes a 
buque de cuyo naufragio hemos dado cuenta á nuestros leeto 
res , y  que hacia 48 horas se veian abandonados al mar si 
otra esperanza de salvación que un trozo de madero.

E l  capitán tuvo noticia del buque naufragado á tres milla 
de d i , ta cn a ,  y vk> á otros nueve hombres que se habían refu 
giado sobre el cosfado del buque. Un steamer noruego estab 
haciendo los mayores esfuerzos para salvar á las personas; pe 
ro es probable que la mayor parte de la tripulucion haya pe 
recido. (Id  )

MADRID 6  DE OCTUBRE.

E n  otro lugar anunc iamos  un exce lente  tratado  
que sobre el tiro de fusil con pi stón acaba de pu bl i 
car en esta corte el comandante  sup ern um era r i o  de  
Soria D.  Juan  Gonzá lez Arca ina .  Es ta  obrita es m u y  
in teresante ,  porque da una ins trucción precisa y bien  
detallada para dirigir la puntería,  y porque enseña  
el uso que en filas debe hacerse de las armas de pis
tón.  N o  somos  jueces competentes  para decidir si 
con viene introduc ir  esta reforma en nuestro ejército;  
pero observamos  q u e ,  ademas de costosa , tendría m u 
chas dif icultades,  y  pr incipa lmente la de no haberse  
ensayado  entre nosotros  en n inguna  acción de guer
ra. M u y  difícil nos  parece la co locac ión  del pi stón  
por  un soldado de caballería que carga la carabina ó  
jas pistolas ; pero no  dejamos de conocer  que hasta 
cierto  punto  también t i ene i nc on ve nie nt es  el m éto do  
actual  de cebar.  Tenemos  ente nd id o  que antes de  
ahora han meditado este importante  pu nto  los seño
res inspectores  de las diferentes a r m a s ,  y  estamos  
seguros de que si adoptan esta reforma los de i n f a n
tería y cabal lería,  sugeios tan expe r im en ta dos  en la 
guerra y tan táct i cos,  nada se aventurará  en el la,  y  
que ofrecerá ventajas reales y  posi tivas.  D e  todos  
mo dos  creemos digna de recomendac ión  esta obrita,

> mi smo  que su aprecia lile autor  , por su celo y la- 
or ios idad,  por su amor  á las armas ,  y por las mués* 
as que en aquella ofrece de una práctica ilustrad* 
de una teórica que s up o ne  buenos  pr incipios .

Comisión provincial de instrucción primaria de A vila .  =  
xemo. Sr. : E11 virtud de lo prevenido por V .  E. en circulai 
3 29 de Noviembre últ im o, esta comisión provincial tiene e 
Dnor de remitir el adjunto estado comprensivo de las escuela 
ue en esta provincia han sido creadas durante el presente año 
m expresión de las fechas, clases, dotaciones y  fondos de qu< 
; satisfacen; debiendo manifestar que en las cantidades asig- 
idas á cada una no se incluyen las diferentes gratificaciones 
an que contribuyen los alumnos.

E n  el estado que acompaña no se comprende el esfableci- 
lienlo de la escuela normal, porque no ha llegado aun á plan- 
jarse. Y a  en Julio próximo pasado se celebraron vainas sesio- 
3s por una junta compuesta de individuos de la dipufaciot 
rovincial, de las comisiones provincial y  local de irrstruccior 
rimaría y  del ayuntamiento de esta capita l,  con objeto de ar- 
iírar fondos para la creación de dicha escuela, y  allauar la: 
ificultades que se oponían ¿ su establecimiento. E l resultado 
3 sus trabajos fue el acuerdo definitivo de la toi maeion de h 
icuela en esta capital en el edificio (fue hoy ocupan las do 
cimeras let ras , de pertenencia de la misma c iudad;  habién- 
ase propuesto los fondos suficientes para el coste de las obra; 
ue hay que ejecutaren el lo ca l ,  menaje del establecimiento y 
pmas gastos necesarios; y  que en el ínterin se arreglaba el 
iificio destinado al intento , se empleasen los conocimientos de. 
¡rector D. Mariano Ocaña en la inspección de escuelas do 
•da la provincia , conforme á lo dispuesto en orden de la R e -  
encia fecha 1 Ó de Diciembre del año ultimo.

Con efecto , el inspector emprendió su visita en 20 do 
.gosto , en la que se ocupa en la actualidad ; y  se habriar 
upezado las obras del local preparado para establecimiento 
orinal, á no haber ocurrido ciertas dudas acerca de la posibi- 
dad de aplicar a este objeto los fondos acordados, en razón i 
ue habiendo silo  creados con destino á la construcción de L 
laza, se han presentado dificultades para poderlos invertir ei 
i citado establecimiento , mediante á que la ley de i 5 de A go s  
) de este año dispone en su art. o°. que los arbitrios é impues- 
>s municipales se apliquen exclusivamente á los objetos á q n  
íeroa destinados.

Vencido este obstáculo, que espera la comisión lo será ei 
reve, procuraré que las obras se practiquen con la rapidez 1 
portunidad necesaria, á fin de (jue se hallen concluidas par, 
I tiempo en que el visitador de escuelas haya terminado si 
isita; pues hasta entonces no es posible proceder á la instala- 
101.1 de la normal.

Es cuanto tiene el honor de manifestar á V .  E .  esta corpo- 
acion en cumplimiento de su deber.

Dios guarde á V .  E . muchos años. Á vila  2S  de Diciem 
re de 1 8 4 1 . =  E l presidente , Diego Manuel de M osquera.-  
’or acuerdo de la comisión.—Pedro García  Serrano, encargad 
e la secretaría.^Excmo. Sr. presidente de la dirección gene 
al de Estudios.

Comisión provincial de instrucción primaria de T e& iel.r  
]on motivo de haber finado el curso de las asignaturas de la 
sendas normal y  superior que se hallan reunidas en esta ca 
)ital, y tener que celebrarse los exámenes de maestros en est 
nes de M a r z o ,  tuvo por conveniente esta comisión provincia 
1 verificar antes de estos un exámen general y  público de to 
los los alumnos de las dos escuelas d ichas, con el objeto d 
'er los adelantos que habían hecho en el curso concluido. A 
¡fecto fueron invitadas la Excma. diputación , el M . I. ay un 
amiento y la comisiou l o c a l ; y  con asistencia de estas tres cor 
íoraciones en unión con esta comisión superior, se verific 
iquel exámen público en el dia 28 de dicho mes de Marzo c 
*1 salón de sesiones de la diputación y  á presencia de un 111 
neroso concurso , siendo todos testigos presenciales de los ad< 
autos que han hecho los alumnos de las dos escuelas bajo . 
lireccion de su profesor D . Matías Lafuente.

Se dió principio con un breve discurso que pronunció est 
nanifestando que era la vez segunda que en cumplimiento c 
¡u deber presentaba sus alumnos á dar una satisfacción pf 
alica á las autoridades de quienes dependía, y  en seguida luí 
:on examinados todos los alumnos de la enseñanza de religio 
y m oral, reducida á i 3 o preguntas, en las cuales dieron á c< 
.locer la excelencia del estudio de la moral y  las ventajas qi 
produce: con ellas probaron la existencia de D io s ,  valiendo 
de lo que hay en nosotros , al rededor y  fuera de nosotros: de 
pues hicieron ver que no podiendo ser este mundo eterno 
obra del acaso, es hechura de Dios: que este es uno, indepei 
diente , criador de to do , omnipotente, sab io , b uen o , sant 
infalaz , simple , justo , inmenso , inmutable & c . : que el hon 
bre se compone de espíritu ó alma , y  de materia ó cuerp 
que nuestra alma es m uy distinta de la de los' brutos ; que 
inmortal, que después de esta vida sufrirá castigos eternos

recibirá premios, que á Dios debemos culto inferior, exterior 
y  p ú b lico ,  que el hombre es l ib re ,  que no basta la ley natu
ral para dirigir nuestra conducta, y  que por consiguiente ne
cesitamos de la religión cristiana: luego probaron la verdad de 
esta, tomando por base la resurrección de Jesucristo, patenti
zando que existió , que resucitó y  que era Dios , que los li
bros del antiguo y  nuevo Testamento fueron escritos por hom
bres inspirados por Dios , que la Iglesia católica , apostólica, 
romana ha recibido su autoridad de este , y  que por conse
cuencia debemos creer cuanto en aquellos se contiene y  cuanto 
nos diga la Iglesia.

En seguida manifestaron los deberes que el hombre tiene 
para Dios y  para sí mismo, tanto en cuanto á su cuerpo como 
en cuanto á su alma : de los derechos que el hombre tiene res
pecto de sus semejantes , y  también de sus deberes , de las vir
tudes cardinales y de los pecados capitales, con los vicios q»$ 
de estos nacen: de los deberes de los padres para los hijos, y  
dé los de estos para aquellos : de los hermanos entre s í ,  de los 
de los esposos: de los amos para los criados y  de los de estos 
para sus señores: de los de los jóvenes para con los ancianos: 
para con las autoridades: para con los sacerdotes: para con los 
amigos verdaderos ; y  por fin dieron á conocer lo que deben 
hacer al elegir estado.

Concluido el anterior exámen, los alumnos de educación y  
métodos de enseñanza respondieron á las preguntas ojue ed se
ñor presidente y  demas señores Ies hicieron de las ?)8q á que 
estaba reducida esta materia , en las que dieron á conocen' que 
poseían con solidez los conocimientos de educación física n.-cc- 
sarios para conservar la salud de los niños, robustecer su cuor- 
po y  perfeccionar sus sentidos; también manifestaron la nece
sidad de la educación moral y  las ventajas que se siguen á los 
niños de que no se descuide esta instrucción en los primeros 
años de su v id a ;  cómo deben principiaría los niños de corta 
e d a d ,  y por qué los maestros deben tener una conducta irre
prensible: también nos hicieron ver lo que deben aprender Iqs 
párvulos; cómo se les enseña, y  las utilidades que se siguen á 
los padres, maestros y  á la sociedad entera de que esfe tierno 
plantel de niños y  niñas reciba la instrucción de que es ca
paz: otras preguntas se reducían á darnos idea de los sistemas 
de enseñanza, á manifestarnos ios vicios de que todos adolecen 
en su estado de pureza, las ventajas que unos llevan á otros, y  
cuál debían preferir ó á cuál debían aproximarse , según el nú
mero de niños que hubiesen de dirigir: asimismo explicaron 
las circunstancias que debe reunir eí local destinado para la 
enseñanza, y  el menaje necesario para darla:  los métodos es
peciales que seguirían para enseñar religión y  m oral,  lectu
ra ,  escritura, aritmética y  gramática castellana: cómo distri
buirían las tres horas de escuela todos los días de la semana: 
por qué son necesarios los premias, y  o'.ómo deben ser: qué 
castigos deben usar, y  lo que deben tener presente al aplicarlos: 
cuándo deben tener exámenes públicos y  privados; y  también 
respondieron á cuanto se les preguntó sobre lo contenido en el 
reglamento provisional de escuelas y  órdenes posteriores.

A c to  continuo fueron examinados los alumnos de aritmética 
de las operaciones de números enteros, c|uebrados , comunes, 
decimales y  denominados; y  algunos jóvenes, recomendables 
por su aplicación , no solo respondieron á toda satisfacción ole 
lo anterior, sino qne nada dejaron que desear en el conocimien
to de las proporciones y  reglas que con su ayuda se resuelven, 
como las de tres , de com pañía, de Ínteres , de aligación , de 
falsa posición , de tara , trueque, descuento , avería &x. , y  del 
modo de extraer la raíz cuadrada y  cubica: esta enseñanza e s
taba comprendida en ?>y5 preguntas.

L a  gramática castellana, reducida á pregun tas, fue
la que siguió á las tres anteriores , contestando satisfactoria
mente á las preguntas que se les hicieron de sus cuatro partes; 
asi como á las de ortografía reformada y  á las proposiciones 
que algunos señores les mandaron analizar.

Ultimamente , nada dejaron que desear los alumnos de geo
grafía é historia, por responder perfectamente á las preguntas 
que varios señores se sirvieron hacerles de 5^7 que compren
día lo que habían estudiado de geografía astronómica , física 
y  política , deteniéndose en la descripción de Esp añ a, por ser 
este nuestro reino , asi como en la de esta provincia y  capital; 
habiendo al fin algunas preguntas de cronología , necesarias 
para las de la historia de nuestra Península , y  otras de los 
R e y e s  privatorios de A ragón  que mas se distinguieron.

Concluido todo este solemne acto ,  el Sr. gefe político, pre
sidente, pronunció un discurso dando las gracias al profesor 
de la escuela normal por su celo y  por el eficaz cuidado con 
que ha procurado los adelantos de sus alumnos, repitiéndolas 
á estos por su esmerada aplicación; y  á la Excm a. diputa
ción , M . I. ayuntamiento y  demás autoridades , por haber 
cooperado con dicho Sr. presidente, á costa de penosos esfuer
zos , á crear la sobredicha escuela que ha de propagar los co
nocimientos mas ventajosos por todos los ángulos de la pro
vincia.

D e  acuerdo de esta comisión superior de la provincia lo 
comunico á V .  E . para su conocimiento.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. T eru el  1 6  de A b r i l  
de 1 842«=E. G . P . , presidente, Francisco Santa C r u z . « A n 
tonio T o rres ,  vocal  secretario.==Excmo. Sr. presidente y  v o 
cales de la dirección general de Estudios.

T E S O R E R IA  D E  C O R T E .

Mes de Setiembre de 1 84a.

E xtracto de la cuenta en dicha tesorería, respectiva al expresado mes, á saber:

M etálico y  efectos
Papel. Giros. que lo representan. Total.

CARGO.
Existencia en fin del mes anterior, • • . # 99.360,377.. 16  IOa.9 14,958.. 4  542,947. .2 1  202 8l8 ,283 .. 7

IN GRESOS.

Por prcsupuesto$t

De cajas de Ultramar. £oo,óc<5 «. . . 23 o ,000



Por eventual*

pe negociación y giro de caudales. 14,300 i ¥ * i1 14,200

da...................................................... 2**000 » . 21,000

SS^aoo
Por anticipaciones, préstamos, negó-*

• . i . 35,200

daciones y  garantías• 

pe contratos con particulares. «.540 ,8oO 7 .565,120 r.obo,000 11.109,92b
pe negociación, adquisición y  cange

Pe garantías....................................... .... 4 14*720,0OO
Peí banco español de San Fernando.»* 4-000,000

3.9*9,086.. ía 3.929,086.. 12 
14.720,000 
4-ooo,ooo

17.260,800
Por movimiento de efectos.

I 1.565,120 4.929,086. .  ía 33.759,006.. 12

Pe giros del Tesoro sobre cajas de la
Península.......................... ..

Pe id. sobre Ultramar........................ ». • .
40 .332 ,452 . . 24 

6*976,742.. 17
fe » 
• .

40.332,452.. 24 
6-976,74 2 -. 17

pe traslaciones de caudales de otras te—
600,Obo 7.4 10 ,78 8 .. 6 I 2.3 i 3 , i 85 . . 9

25 .000,000 » . 25 .000,000
De inscripciones de la centralización de

deuda flotante.......................... . . . . . .  2 .435 ,2 1 1 . .  17
De amortización de dicha deuda..» * . .  12.576,679.. 27

»» 
• .

* i 2 .435,2  r 1 •. 17 
12.676 ,6 79.. 27

15.314 ,28 8 .. i3
Totalización de ingresos*

72,9 09 >i £>5. . 7 7 .4 10 ,7 8 8 .. 6 9 9 .6 3 4 ,2 71.. 26

Por presupuestos. . .  . ........................ .... 23o,000
Por eventual...................... .......................  35,200

• *! 
• *

• * 
«.

23 o,000 
35,200

Por anticipaciones, préstamos , nego
ciaciones y  g a ra n tía s ...................... 17.260,800

Por movimiento de efectos.. *..............* I9 .3 i 4 ?288 . . i 3
t 1.569,120  
72.90 9,155.. 7

4.929.086.. 1 2
7.410 .788 .. 6

33 .7 .59,006 . . 12 
9 9 .6 3 4 ,2 71.. 26

36.8403288.. l 5
SA L ID A S.

8 4.478,315.. 7 ia .3 0 9 ,8 74 .. 18 133.6 58 ,478 .. 4

Por presupuestos.

A  Casa Real.................* ..........................
A  cuerpos colegisladores........................ • •
A l ministerio de Estado......... *............
A l de Gracia y  Justicia. . . . . . . . . . . .
A l de Guerra...........  . . . ................ 12.588,6*56. . l 3

A l de Gobernación........... . v* . . .  I 6 7 ,9 13 . .  2 1
A l de Hacienda......... ......................... ...
A  negociación y  giro de cau dales,... * c

1.000,000

459,474

335*623
10.000.000 

11,0 4 1. .22

1 .50 1.856 ..- 5

166,666
54,593

220,21 7 
248,218 

7» 5 5 0,42 5 
290,416 
256 ,635 . .  8 
7 47 *943 . .  i 3 

4,áoo

t . i  66, t 66
54,593

679,691 
248,218 

20.874,704.»i 3 
10.290,416

4 3 5.59 0 .. m  
747,943*. i 3

1 .506 .056 . . 5
A  junta de reclamaciones de créditos

procedentes de tratados......... * > ..• •  • • V. n , i 5o. . 3a i í . x 5o . . 3 í

i 3 . i 56 , 57o
Por eventual.

*5.307,994,. 27 9.550 ,464.. 19 36.015,029.. 12

A  sección de culto y  clero ,.................. .. <**, I 2¿ i55 i a , i 55
A  intereses y  gastos de la amortiza-*

cion de deuda flotante......................... •*
A  caja nacional de Amortización. . . . .  51.000,000 •rVi

12,597
197,000

„ í 2 >597  
5 i .  197,000

A  gastos no comprendidos en presu
puesto. ........................... 5 ,218 5 ,*18

A  gastos reproductivos, compra de pri*
meras materias. . ** 1. 147 ,3*3 . t 17 í g 47?323 . «. í 7

A  construcción del Ruevo palacio del
Congreso.................... .... . . . . . . .  • • ’ • * 20,000 20,000

’5i.poo,oop
Por anticipaciones, préstame^ *

1. 147,323 . .  I 7 246,970 52.394,293.. 17

daciones y  garantías>

A  contratos con p a r t i c u l a r e s . ^ 8.740,800 «40,000 8.980,800
A  negociación, adquisición y  cange de

3.929.086.. 12
16.000.000

• • 
• •

5.929,086.. 12 
16.000,000

•«'.
Por movimiento de efectos*

28.669,886.. ía 240,000 28.909,886.. 12

A  amortización de deuda flotante.. • . ~  2 .435 ,2 1 1 . . 17 « m * • : 2 .4 3 5 ,2 11.. 17
A  libranzas á cuenta de diferentes ra-

A • « 1 m  1 • t 1
•  • i 4.907,467

A  giros del Tesoro sobre cajas de ta
Península................................ ...............  X 6 .16 1,4 6 » .. 8 5 .190,000 '* . 21*351,462.. 8

A  traslación de caudales á otras teso-

' A i  1 « l t  . 1 1 4 •  1  .

9 .896 ,335 . .  14 1.878 ,333 . .  IO 11.77 4 ,6 6 8 .. 24
A remesa de billetes de la emisión de

60.000,000 •  • 60.000,000

23 .5o4 , i 4o. .2 5
Totalización de las salidas•

7 5.o8 6 ,335 . . 14 1.878,333» .  ÍO 100.468,809. .  i 5

13.307,994. .  27
1.14 7 ,3 2 3 . .  17

9.550,464. .  19 
246,970

36.015.029. .  12
62.394.293. .  17

Por anticipaciones,  préstamos ,  negocia- •

ciones y garantías................ .... . -  *

Por movimiento de efectos. , . • • • • » • . .  23.5o4 ? f  4 o- •

28.669.886.. 12
75 .086 .335 . .  14

240,000 
t .878,333 . .  10

28.909,886*. 12 
100.468^809.. i 5

87.600,710. .2 5
Resumen«

118 .211,540 *. 2 i 1.915,767. .2 9 2 17.78 8 ,0 18 ..2 2

Existencia en fin del mes anterior.........  <W.36o ,377. • 102.914,958.. 4
84.478 ,315.. 7

642,947. .2 1  
12.339,8 74.. 18

202.818.283.. 7
133.658.478.. 4

Salidas en el mismo.................... .. 87.660,710.. 2

Existencias para el inmediato.................. 48.535,555.. 4

Madrid i* de

E l precedente extracto de cuenta se halla conforme, con los 
que certifico como contador general de Distribución en comisioi

18 7 .39 3,2 7 3 . .  1 1 
118.21 r ,54 0 .. 2

6 9 .18 1,73 3 .. 9

Octubre de t8 4 2 .= E l

libros y  asientos de in 
a» Madrid 4 de Octubi

12.882,822.. 5 
11-915, 767. .  29

9 6 7 ,0 5 4 . .  10

T. de C. I . ,  Ramón

terveneion de esta Co. 
e de l8 4 2 .^ F elip e

336.476,761* * 1 1
217.788,018. •  22

í 18.688,74a ..  23

l de Michelena.

ntaduría general, de 
de Til ve y  Moas*

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Con orden de S. A .  el Recente del Reino , comunicada 

por el Exorno Sr. Ministro de M arin a, de Comercio y G o 
bernación de U ltram ar, se ha recibido en este establee amiento 
el anuncio siguiente:

^Primera Secretaría del Despacho de Estado. =  Copia. =¿ 
Monitor belga del i g  de AgoUo de 1842. =  Num. 2 0 1.  ==»A rtí
culo de oficio.^Ministerio de Negocios extrangems y  de M a 
rin a .= A v iso  á los n av eg an tes .= E1 Ministro de Negocios e x -  
trangéros informa á los navegantes que desde el i 5 de Agosto 
de 1842. quedará establecido en las embocaduras del Escalda 
(Escaut ) un servicio belga de pilotaje, para los buques qué 
se dirijan á A m beí’es ó á G a n te ,  por el canal de Ferneuzen.

Las señas para reconocer los barcos de pilotos prácticos 
de B é lgica  , son :

1? L a  palabra A n tw erp en  debajo de la letra P ,  pintada 
cóñ letras negras del tam uño de 80 centímetros (1 2  ps. 10 ls. 
de Burgos), y  puesta á los dos lados de la vela , asi como el 
número del barco.

2? Úna bandera encarnada enarlrolada eh el palo mayor. 
E l  número del barco en caracteres blancos est¿irá cosido á es
ta bandera.

3» Las palabras barco de piloto práctico  y el número pin
tados en la popa.rrLas ventajas que resultarán á los buques que 
se dirijan á Gante ó á Amberes de tornar a su bordo un piloto, 
práctico belga son: I? para los buques con destino á Garúe. =  
{A )  V e n ir  directamente de la mar á Ferneuzen sin cambiar dé 
pilotO i=(R ) Pagar después de su llegada a Gante el derecho 
de pilotaje de entrada, llamado derecho de mar.-±= ( C )  P igar 
igualmente antes de la salida el mismo derecho de pilotaje, y  
el que corresponde de Ferneuzen á Flesinga* 2? Para los bu
ques con destino á Amberes.z z(A )  Pagar en Amberes después 
de fondeado el derecho de pilotaje, llamado de mar, por !a e n 
trada, y  el de Flesiugu á Amberes por la salida.^ ( B )  Pagar 
en Amberes antes de la salida el mismo derecho de pilotaje y  
el de Amberes a Flesinga.^=Los pilotos prácticos belgas de las 
embocaduras del Escalda llevan una medalla de distinción, en 
la que se indica el nombre de su apostadero , el de su emoieo 
y  el numero que le corresponde. Llevarán a lernas una instr ic-  
cion para el uso de los capitanes de buques impresa cu trances, 
holandés , ingles , dinamarqués , aletnan , español é italiano. =» 
Está conforme. =Cuudrado.==Es copia»s=Está rubricada.”  

Madrid 4  de Octubre de 1 8 4 2 .

A ctu al  mente está enseñando en Colonia un tal D cbeerok 
la colección de los objetos siguientes con el nombre de m ulta  
irl m ínim o :

I? En la mitad de una avellana un estuche de señora 
con 36 piezas, eutre las cuales se distingue un par de tijeras 
y  un cortaplumas de dos hojas que se abren y  cierran cuando 
se quiere.

2? En Una avellana una jaula con un canario que abre el 
p ic o ,  mueve las alas ó imita perfectamente el canto natural de 
este pájaro»

3? En la cáscara de una atmeudra un molino de viento ho
landés para serrar m adera: á cada representación el molino 
sierra efectivamente un pedazo de madera.

4? En la cáscara de un hueVo una habitación magnífica
mente tapizada en la que se ve una señora que abre el pñm<> y  
toca dos aires: en ía parte de atrás del piano lia y  una ( hm e -  
nea de mármol coü un reloj de bronce que representa á Ñ apo-1 
león á caballo»

5? En una nuez un elegante cafe con todas sus dependen
cias: en el mostrador está una señora, y  dos caballeros juegan 
alternativamente al villar.

6? En la concha de una almeja está sentado á la mesa un 
gastrónomo , y  parece que come con mucho apetito ios manju-» 
res, para lo cual se le ve abrir la boca.

7? En una naranja un barco de vapor en movimiento, 
que ejecuta todas las maniobras de un buque verdadero»

8? En un huevo un autómata que responde por escrito á 
las preguntas que se le hacen, que d ib uja , suma una sene de 
números casi tan pronto como se le d a n , y  pres-nta el total por 
escrito.

Todos estos objetos son de oro , plata, acei‘o y  latón, rin-» 
celadós delicadamente y  ejecutados por el tnismo á rtica  con 
una exactitud y  uria precisión admirables. A  pesar de la pê » 
queñez de sus lortaas se los distingue perfectamente á la sinR-* 
pie vista.

Gobierno superior político de la provincia dé A la va »

Las personas que gusten interesarse en la contrata del B o 
letín oficial de esta provincia, que se celebrará el primer do
mingo del próximo Noviembre y  regirá por el término del año 
solar de I04S, pueden dirigir el pliego cerrado de propósieio* 
nes en todo el mes de la fecha a este gobierno político»

Las condiciones de la contrata serán marcando el precio del 
Boletín; en la  inteligencia que 11O se admitirán la sq u e  exce-=* 
dan de p rs. por mes y  p u eblo , sirviendo de base á Ib* postd- 
res que solo se publicaran dos números pór semana y  los su
plementos que necesariamente o curra n , siendo los ayuntamtea* 
tos contribuyentes en número de po» V ito ria  3 de O ctubre  
de l842.3á:Gajiuto Aguado»

Alcaldía primera constitucional de la Coruña.

Sabiéndose denunciado ante el Sr. alcalde primero consti
tucional de esta ciudad D .  Francisco Eerrer y  A lb a  (mayor) 
por D . Juan Aniceto San M a rt in ,  capitán de la compañía de 
cazadores de Milicia  nacioilal de Santiago, D .  Nicolás Antonio 
G a rea ,  sargento segundo , y  D* Benito T a r r i o , nacional, por 
Sí y  á  tíombre de otra porción de individuos de la misma com
p añía, las hojas volantes impresas en dicha c iu d a d , tipografía 
de la viuda é hijos de C om p añel,  en i 5 y  i 8 de Setiembre, 
suscrita la primera de aquellas por Antonio R úa  y  Manuel 
Cariñanos, que tiene el epígrafe de A l  insolente , embustero', 
hipócrita  y  estúpido Corresponsal del p eriódico  P en in su la rf



y  la segaii la el de Recll fie ación y ratificación importantes, 
y  señaladamente las palabras que comienzan en la primera ho
ja **3i la pandilla popular que victorea el comunicante ,”  y  
concluyen **de los patriólas puros y  de los liberales sm man
ch a,”  y en la segunda las que igualmente principian f<Los epí
tetos justos y merecidos,”  y concluyen con las de ^los vicio
sos, los realistas y los ladrones,”  se procedió á celebrar sor
teo de los nueve jueces de hecho que debían componer el ju
rado de acusación , y  previas las formalidades prevenidas en la 
le y ,  focó á los Sres. D. Juan Francisco Erm ida, D . Mauuel 
González y  Mondoño , D. Francisco de Zuloaga, D . Estanis
lao Pan, D. José Rtiiz Suarez , D. José Nieto García, Don 
Manuel Perez de V illa ro el, D. Toribio Fernandez y  D. Fran
cisco del Adalid, quienes reunidos en la mañana de este dia 
declararon haber lugar á la formación de causa por siete votos 
contra dos,

Coruña i?  de Octubre de 1842. =  Pedro A , M ouriu, se
cretario.

B O L S A  D E  M A D R ID .

Cotización del dia 6 de Octubre á las dos de la tarde.

E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el g r a n  libro á 5 por I O O ,  00.
Títulos al portador del 5 por 10 0 , 2Ó§, i  y  26£ con 12

cupones al contado: 26$-, y  27 á v. f. vol.: 2Ó¿-, 2 7 , £
y  2 7 I á id. á prima § , £ , con 12 cupones.

ídem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el g r a n  libro á 4 Por 100 > OO*
Títulos al portador del 4 Por 10 0 , 00.
Idem id. del 3 por ro o , 00.
Idem cíe la deuda lloiante del tesoro, 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l, OO.

Idem sin ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernando , OO.  

c a m b i o s .

L ondres, á go dias, 3 7 !. G ranada, d.
P aris, 1 6-5  pap. M álaga , I din. id.

Santander, par din. id. 
A lic a n te , ¿  d. Santiago, I din. id.
Barcelona á p s .  fs. , p a r  din. id. Sevilla, i |  din. id.
B ilb ao , b. V a le n c ia , -f id.
C ád iz , 1 d. Z a ra g o za , |  id.
Coruña, -§ id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año*

IMPRENTA NACIONALCOLECCION DE DECRETOS, INSTRUCCIONES
Y  REALES ORDENES.

E n  e l despacho de dicha Im prenta se halla e l lo
mo 2S , que comprende las resoluciones correspondien
tes d los se is  prim eros meses de este año.

lle v a  este tom o , lo mismo que los a n terio res , un 
índice alfabético y  otro cronológico ; de manera que 
y a  por el M inisterio por donde se ha ex p e d id o , y a  
por la fech a  , ya por la materia que se tr a ta , fa c ilis i- 
mantente se halla cualquier disposición de las que com
prende dicho tomo.

P recio  20  r s . rama , 21 rústica y  26 pasta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por disposición de D . Fernando y  D. José Lucas Rodrí

guez se fundaron en el año de 1767 dos capellanías colativas, 
la una en la iglesia de Santiago, extramuros de Salamanca, y  
i a. otra en la de la villa de G riñón, parlido de este arzobispa
do, dotadas ambas con tres casas sitas en esla corte, la pri
mera de las cuales ha sido reclamada por D. Simón de la Rúa, 
vecino de dicha ciudad, como marido de Doña María del 
Carmen Barcem lla, solicitando se la adjudiquen sus bienes 
con obligación de cumplir las cargas ; y  como para ejecutarlo 
sea necesaria la tasación y  división de las casas, con concur
rencia de la persona ó personas á quienes pertenezca la se
gunda capellanía de la villa de Griñón , á cuyo goce están 
llamados los parientes de Doña Isabel Martin de Medina, na
tural que iue de ella, muger de D. Fernando, y  á falta de 
ellos los hijos de vecinos que hayan sido bautizados en su igle
sia, se lhima a los que se consideren con mejor derecho á la 
mitad de dichas tres casas con que está dotada la referida ca
pellanía, reclamada ya por Tiburcio Sedaño y  María Martin 
M adrigal, Juan Jiménez y  Antonia Martin Madrigal y  Sa
turnino Martin M adrigal, vecinos de la villa de Cubas, en 
concepto de parientes de la citada Doña Isabel Martin de M e
dina , para que dentro del tercero y  último término de 20 dias 
comparezcan á deducirlo en el juzgado de primera instancia 
de esta capital , que despacha el Sr. D. Ramón Pasaron y  Las
tra por ausencia de su compañero el Sr. D. Antonio Viadera, 
por la escribanía del numero de D. Martin Santin y  Vázquez; 
apercibidos de que, pasado sin hacerlo, se acordará lo que 
corresponda, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

 D. Eladio Magallanes , juez de primera instancia de esta
ciudad de Trujillo y  su partido por S. M. &c.

Por el presente se cita , llama y  emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de que se compo
nen las dos capellanías que , servideras en la iglesia parroquial 
de Santa María la mayor de esta ciudad, fundó Isabel A lv a - 
rez de Paredes, para que en el termino de 3o dias, contados 
desde la publicación del anuncio en la G aceta , se presenten 
en este juzgado á decií* de su derecho; en inteligencia que pa

sado dicho térrniuo les parará el perjuicio que haya lugar, 
pues asi lo tengo mandado por mi auto de l3  del corriente d 
instancia del conde viudo de T orre-A rias , marques de Santa 
M arta, padre y  legítimo administrador de la persona y  bienes 
de su hija la condesa, marquesa de dichos títulos.

Dado en Trujillo á 20 de Setiembre de i8 4 2 .= E lad io  Ma- 
gallanes.:z:Por su mandado , José Secos Bueno.

 D. Mateo B azan, juez de primera instancia de esta ciu
dad y  pueblos de su partido &c.

Por el presente mi segundo y  último edicto cito, llamo y  
emplazo á todos los que se crean con derecho á los bienes per
tenecientes á la testamentaría de José Julián Sánchez, vecino 
que fue del lugar de Guadam ur, de la dotación de éste par
tido judicial, para que en el término de l5  dias, contados 
desde la última publicación, ora sea en la Gaceta de M adrid, 
ora en el Boletín oficial de esta provincia, comparezcan por 
sí ó por medio de procurador de este número suficientemente 
apoderado en este juzgado y  escribanía del que refrenda, don
de radica dicho expediente, á deducir el de que se conceptúen 
asistidos; con apercibimiento de q u e, pasado sin realizarlo, 
les parará entero perjuicio. Dado en Toledo á l.°  de Octubre 
de i8 4 2 .= L ic . B azan .= P or mandado de S. S .,  Gabriel de 
Torres Vicuña.

 D . Santiago A guiar y  M ella , juez de primera instancia
de esta ciudad de la Coruña y  su partido judicial &c.

Hago notorio: que por parte de D . Antonio Fermín Sollo
zo y  hermanos, vecinos déla villa del F erro l, se propuso de
manda en este juzgado en 6 de Junio último, solicitando se de
clarase haber recaído en la propiedad de log bienes , derechos 
y  acciones correspondientes á la capellanía laical advocación 
de San José, fundada en la iglesia colegiata de esta ciudad 
por D. Clemente Sollozo , como derivados de este según lo 
prescrito en la ley de 1 <j de Agosto del año último ; en vista 
d éla  que, y  de 110 haberse deducido contra ella cosa alguna 
por el comisionado principal de amortización de esta provin
cia y  promotor fiscal del juzgado, á quienes se dió conocimien
to de la misma, acordé por auto de 28 de Julio de este año 
se cite y  emplace, como por la presente se hace, á todos los que 
se contemplen con derecho á la referida capellanía de San J o 
sé , para que dentro del término de 3o dias lo deduzcan en 
este juzgado de primera instancia y escribanía del infrascrito, 
que se les oirá y  administrará justicia , y  en otro caso trascur
ridos que sean se proveerá en el asunto lo que corresponda.

Coruña á 20 de Setiembre de 1 842.—Santiago Á^ula? y 
M ella.= Por su mandado, Ramón Fernandez.

 -E n  virtud de providencia del Sr. D . Manuel Luceño,
juez de primera instancia de esta v illa , refrendada del escri
bano del número de ella D . Felipe José de Ibabc* se cita, 
llama j  emplaza á Juan B lanco, de estado casado con Fran
cisca Pertierra, para que dentro del preciso término de nueve 
dias primeros siguientes al de hoy se muestre parte y  haga 
uso del traslado pendiente en los autos que ante dicho señor 
juez sigue la precitada Francisca Pertierra sobre tercería do- 
tal ; bajo apercibimiento de que , trascurso el término desig
nado sin verificarlo, se dará á los autos ei curso que corres
ponda, entendiéndose las diligencias respectivas al citado con 
los estrados del tribunal sin mas citación ni emplazamiento* 
parándole el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
Subdelegacion de Rentas de la provincia de M a d rid .=  Por 

providencia del Sr. intendente subdelegado de Rentas de esta 
provincia se ha señalado para la subasta y  remate de ocho cua
dros que contienen varias pinturas en planchas de co b re, que 
pertenecieron al suprimido colegio de Santo Tomas de esta cor
te , y  estarán de manifiesto en la administración principal de 
bienes nacionales, retasadas por el Sr. D. José M adrazo, pin
tor de cámara de S. M ., en la cantidad de 55o rs., el dia 17  
del actual y  hora de las doce de su mañana en I03 estrados de 
la intendencia , lo que se anuncia al público para su inteli
gencia.

Asimismo se ha señalado el dia 17  del actual y  hora de las 
doce de su mañana en los estrados de la intendencia para la 
subasta y  remate de varios pergaminos, marcos para cuadros y  
algunos candeleros ó blandones, encontrados en el ex-convento 
de Recoletos del Prado en esta corte, tasados en la cantidad de 
1,200 rs., y  estarán de manifiesto en la administración princi
pal de bienes nacionales.

BIBLIOGRAFIA.

T IR O  D E  F U S IL  Y  E S C O P E T A ,

ó METODO PA R A  ENSEÑARSE A  T IR A R  CON BREVEDAD Y  PERFECCION.

Traducido del francés por D . Juan González y  A rcayna, 
teniente coropel graduado y  segundo comandante supernume
rario del regimiento infantería de Soria, núm. g , que dedica 
al ejército y  Milicia nacional de España, con un suplemento 
por el traductor sobre las ventajas del fusil de pistón al de 
chispa, y  el manejo de aquel, arreglado á la táctica general.

Debe merecer la atención pública por la brevedad en for
mar buenos tiradores, dándoles un conocimiento exacto para 
conocer en qué consiste no acertar con la bala al objeto que se 
desea.

Se vende á 6 rs. en rústica en las librerías de los señores 
viuda de Jordán é hijos, calle de Carretas , y  en la de Cuesta, 
calle M ayor, frente al derribo de San Felipe. 3

TEATROS.
P R IN C IP E . A  las siete y  media de la noche,
I? Sintonía á completa orquesta.
2? E i aplaudido juguete cómico en un acto, arreglado al 

teatro español por D . Ventura de la V ega  , titulado

L A  S O C IE D A D  D E  L O S  T R E C E .

3? Dará principio á sus trabajos la compañía de baile ex- 
frangero, bajo la dirección de Mr. Bartholomin, con el gran 
baile fantástico nuevo, en dos actos , titulado

L A  S I L F I D A ,

composición de Mr. T a glio n i, música de Mr. Schncitzhoefíer.

Nada han escaseado las empresas para presentar este es
pectáculo con toda la propiedad y  el lujo que requiere en tra
jes, decoraciones, maquinaria y  demas accesorios. Las empre
sas verán colmados sus deseos, como también el Sr. Bartholo
min los su yos, si el público acoje con su acostumbrada bondad 
los esfuerzos de todos por complacerle.

Las decoraciones, nuevas en su totalidad, están pitadas 
por el profesor D. Francisco Lucini.

Toda la maquinaria, dirigida por el Sr. L u cin i, ha sido 
ejecutada por D. Francisco Compañi.

E l vestuario, nuevo también, es obra de D . Pedro y  Don 
Fernando G illy .

Las danzas y la postura en escena han estado bajo la di
rección de^Mr. Bartholomin, el cual se ha atenido en todo á 
la manera con que este baile se ejecutó en la academia Real 
de París.

Mlle. Bartholomin desempeñará el papel de Sílfida. Mi*. 
Monplaisir el de James Rubén.

Distribución de las danzas.

A cto  primero.

i?  Escocesa, por las niñas B allerbó, P adilla, Fernandez, 
G u illó , Moreno, G onzález, G arcía, Blazquez , Fernandez y  
Martin; y  los niños E stre lla , O liva , S ab yj Estrella y  Fer
nandez.

2! Pax-de-deurt, por M lle. Prevot y  M r. A . Rénoux.
3 ? Montañesa, por las Sras. Diez , H idalgo, Bueno y  Me- 

nendes y el Si. Estrella.
4.® P as-de-deu x, por Mme. y  M r. Finart.
5? Inglesa final, por las Sras. F in a rt, P revot, D ie z , H i

dalgo, Callejo, Bueno, Menendez, Saavedra , Estrella, B ar
rio y  V alero; y  los Sres. Monplaisir, Finart, Rénoux , Teno
rio , B a g á , Gonsale* , Piga* Hidalgo* P on ce, Leonarte y  
Dia*.

A cto segundo.

i?  Brujas y  animales, por todos los hombres y  niños.
2? Sdfidas, por las Sras. D iei y  Bueno, y  todas las seño

ras del baile.
3? P as-de-deux, por Mlle. Bartholomin y  Mr. Monplaisir.
4? F in al, por Mlle. Bartholomin, D iez, Bueno y  señoras 

y  niñas del baile.
Nota. L a  orquesta está dirigida por Mr. Gondois.
Aviso. Los libretos del baile se venden á 2 rs. en ambos 

despachos de billetes,

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.
E l drama nuevo de costumbres populares, imitado del 

francés, en dos jornadas , titulado

LO DE ARRIBA ABAJO O LA BOLSA Y EL RASTRO.

En cada una de ellas se cantará una pieza análoga á las- 
circunstancias del drama. L a de la primera jornada será des
empeñada por las Sras. Lombía y  Perez , y  la de la segunda 
por la Srá. Lombía y  el Sr. Salas.

Concluyendo con baile nacional.

N o t a . Pasado mañana domingo habrá dos funciones: en la 
de las cuatro de la tarde tomarán parte los famosos alcides 
árabes Majamet y  A lí  con los l 3 individuos de su compañía, 
ejecutando las suertes de fuerza , agilidad y destreza que con 
tanto aplauso ha visto y  admirado el público en las represen
taciones anteriores , siempre extraordinariamente concurridas. 
E l espectáculo dará principio con la comedia en uu a cto , ti
tulada

U N  C A S A M IE N T O  P R O V IS IO N A L .

O t r a . Se dispone, y  se ejecutará con la brevedad posi
b le , á beneficio del primer actor de carácter anciano D. Pe
dro López, una función extraordinaria distribuida en los térmi
nos siguientes: '

Brillante sinfonía.

U N  AÑ O  Y  U N  D I A ,

drama nuevo original, escrito en varios metros, en tres actos, 
precedido de un prologó, que lleva por titulo

C A I N  P I R A T A  ,

y  en el tercer acto se estrenará una decoración pintada por Don 
José Abrial.

Intermedio de baile.
La pieza nueva original, en un acto y  en verso, titulada

M A T A M U E R T O S  Y  E L  C R U E L .

A v iso . E l drama titulado La de arriba abaja se halla de 
venta en el despacho de billetes de este teatro , en el Gabinele 
literario, calle1 del P rincipe, en la librería de V illa ,  plazuela 
de Santo Domingo, y  en el almacén de papel, calle de Toledo, 
núm. 6 3 , frente á la Latina , á 6 rs.

C IR C O . E l lunes próximo se ejecutará en este teatro el 
gran baile m itológico, denominado

L A  S IL F ID A .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r n i .


